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RESUMEN EJECUTIVO
De acuerdo con la Declaración del Gobierno ante 
la Emergencia Climática y Ambiental, España se ha 
comprometido a alcanzar una protección del 30% 
de su superficie marina para 2030. Además, en el 
marco de la Estrategia de Biodiversidad para 2030 
de la Unión Europea (UE) y el Plan Estratégico Es-
tatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad a 
2030, España ha asumido el compromiso adicional 
de contribuir al objetivo de la UE de proteger es-
trictamente el 10% de su superficie marina para 
2030 (en adelante, objetivo 10x30). El objetivo es 
frenar la actual crisis climática, de contaminación, 
y de pérdida de biodiversidad, llevando a cabo una 
protección del máximo nivel en espacios marinos 
específicos. En estos espacios no se permitirán acti-
vidades extractivas, ni ninguna otra que suponga un 
impacto negativo sobre la biodiversidad. 

La creación de áreas estrictamente protegidas 
es determinante para restaurar hábitats y pobla-
ciones de especies, además de generar beneficios 
medioambientales y socioeconómicos para las co-
munidades aledañas a estas áreas. Esta protección 
ha demostrado ser positiva para la pesca tradicional 
y otros sectores de la economía azul, incluyendo 
la generación de empleo. Se ha demostrado a nivel 
mundial cómo los espacios altamente protegidos 
ofrecen mayores beneficios, y con mayor brevedad, 
que cuando se lleva a cabo una protección parcial, 
donde no se eliminan las actividades extractivas.

El presente informe muestra los resultados de un 
análisis detallado sobre la protección estricta en 
aguas españolas, evidenciando las carencias en 
cuanto a la recopilación y actualización de informa-
ción sobre protección estricta en el país por parte 

de fuentes oficiales. Además, pone de manifiesto la 
falta de voluntad hacia el objetivo 10x30 por parte 
del Gobierno español y de las Comunidades Autóno-
mas. Los resultados obtenidos ponen de manifiesto 
el preocupante retraso en la consecución de dicho 
objetivo. Recientemente, el Ministerio para la Tran-
sición Ecológica y el Reto Demográfico ha trasladado 
a la Comisión Europea que tan sólo un 0,18% de la 
superficie marina española se encuentra bajo protec-
ción estricta. Pero, según el presente análisis, España 
cuenta con apenas 145 km2 de protección estricta, 
un 0,014% de su superficie marina total. En ambos 
casos, la protección estricta dentro de los espacios 
marinos protegidos no alcanza el 0,2% del total de 
las aguas españolas, una insignificante aportación al 
objetivo de 10x30 establecido por la UE y respaldado 
por España. Además, tan sólo 30 espacios, de los 426 
espacios marinos protegidos existentes, cuentan con 
estas zonas de protección estricta en su interior. A 
pesar de estas cifras, a fecha de hoy no existe nin-
guna propuesta pública por parte del Gobierno de 
España para contribuir al objetivo 10x30.

España debe identificar y designar zonas y espacios 
marinos bajo protección estricta de manera urgen-
te, para garantizar el cumplimiento del objetivo 
10x30, asegurando así la preservación y restaura-
ción de los ecosistemas marinos y de los sectores 
que dependen de ellos. Para ello, el presente infor-
me aporta, a modo de conclusión, una serie de reco-
mendaciones entre las que se incluyen: establecer 
un objetivo intermedio del 5% para 2027, aprove-
char los procesos de elaboración y actualización de 
planes de gestión de espacios marinos para desig-
nar áreas estrictas dentro de sus límites, y poner en 
marcha proyectos de restauración pasiva.

1© OCEANA / Carlos Minguell
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El océano es crucial para el correcto funcionamien-
to de los sistemas naturales y proporciona bienestar 
y servicios ecosistémicos a la sociedad, entre ellos 
aprovisionamiento, regulación del clima y cultura-
les. Estos servicios ecosistémicos contribuyen signi-
ficativamente a la economía, la seguridad alimenta-
ria y a nuestra propia salud.1

A pesar de los beneficios que el océano nos gene-
ra, debido al continuo uso insostenible que hemos 
realizado de él, hemos alterado su equilibrio y los 
procesos fisicoquímicos y biológicos, amenazando 
su resiliencia y deteriorando sus ecosistemas.2

A nivel mundial, se estima que el 66% del océano 
está gravemente alterado por la actividad huma-
na.3,4 Entre las principales causas se encuentran: 

• Sobreexplotación pesquera: El último reporte 
de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación estima que el 
38% de las poblaciones de peces estaban so-
breexplotadas a nivel mundial en el año 2021.5

• Uso de técnicas de pesca destructivas: Ac-
tualmente el 90% de los espacios marinos pro-
tegidos (EMP)i en Europa pertenecientes a la 
Red Natura 2000 están afectados por la pesca 
de arrastre.6

• Cambio climático: La temperatura media de la 
superficie del mar ha aumentado aproximadamente 
0,88 °C desde el periodo preindustrial hasta el 2019.7

Otras causas que están impactando los ecosistemas 
marinos incluyen: la contaminación, la introducción 
de especies invasoras, el urbanismo costero y el de-
sarrollo de infraestructuras portuarias.

Estos impactos han generado una grave pérdida de 
hábitats y de biodiversidad. Más del 30% de los há-
bitats naturales marinos han desaparecido.3 Según 
la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (UICN), de las casi 18.000 especies de 
animales y plantas marinas evaluadas, más de 1.550 
se encuentran en peligro de extinción.8

Ante la alarmante situación de pérdida de biodiver-
sidad, crisis climática y de contaminación a la que 
nos enfrentamos, es necesario tomar medidas con 
carácter urgente que ayuden a reducir las presiones 
y recuperar los ecosistemas marinos. 

La evidencia científica indica que la creación de 
EMP, bien gestionados, son una de las herramientas 
más eficaces para restaurar los ecosistemas mari-
nos y revertir la degradación actual.9,10,11 Para ello, 
son especialmente eficaces aquellos espacios bajo 
protección estricta, donde se limitan al máximo las 
perturbaciones humanas, principalmente las rela-
cionadas con actividades extractivas.9

1. NECESIDAD DE PROTEGER EL OCÉANO

iEn España existen diferentes herramientas y figuras de conservación en el mar que a lo largo del documento denominaremos genéricamente 
espacios marinos protegidos para evitar confusión con las figuras de protección establecidas por la Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversi-
dad denominadas Espacio Natural Protegido, la cual incluye áreas terrestres y marinas, y Área Marina Protegida, específica para aquellas áreas 
integradas en la Red de Áreas Marinas Protegidas de España. 

© OCEANA / Carlos Suárez
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MARCO POLÍTICO
El Estado español se ha comprometido en las últimas 
décadas con la protección del océano, a través de su 
participación en tratados y convenios internacionales, 
así como la elaboración y aprobación de leyes nacionales. 
Entre los compromisos internacionales, se encuentra la 
Estrategia de Biodiversidad de la UE para 2030, donde 
uno de los principales objetivos es proteger al menos el 
30% de las áreas terrestres y marinas de Europa para 
el año 2030 (objetivo 30x30), designando al menos un 
tercio de esa protección bajo una categoría de protección 
estricta (objetivo 10x30).12 

El Gobierno español reafirmó estos objetivos en su 
Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad a 2030,13 estableciendo como objetivo la 
identificación y designación de nuevas áreas de protec-
ción estricta, y promoviendo la revisión del régimen de 
protección de algunas de las áreas protegidas existentes. 

Entre los ecosistemas prioritarios a considerar, según 
establecen las directrices de la UE,14 se encuentran los 
ecosistemas de alto valor natural o potencial, como los 
hábitats vulnerables y esenciales, y ecosistemas ricos en 
carbono como las praderas de fanerógamas marinas o 
los fondos fangosos.13, 15

Aunque el Gobierno de España ha realizado avances sig-
nificativos en el objetivo 30x30, la superficie marina con 
protección estricta actualmente es, según el presente 
análisis, apenas un 0,014% de la superficie marina total 
española (ver apartado Situación actual de protección 
estricta en España). Además, el actual Gobierno aún no 
ha presentado una propuesta para llegar al objetivo 
marcado, lo cual pone en peligro alcanzar las metas es-
tablecidas por la UE y en su Plan Estratégico Estatal del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad a 2030.13 

© OCEANA / Carlos Suárez
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La UICN clasifica los espacios 
protegidos en base a siete 
categorías de gestión (Tabla 1). 
De estas categorías, dos corres-
ponden a ecosistemas estricta-
mente protegidos, donde no se 
permiten actividades que dañen 
el ecosistema: Ia “Reserva Natu-
ral Estricta” y Ib “Grandes Áreas 
Silvestres”.16

2. ¿QUÉ ES LA PROTECCIÓN ESTRICTA?

Según la Estrategia de la UE sobre la Biodiversidad para 2030, “Las áreas 
estrictamente protegidas son áreas protegidas total y legalmente, desig-
nadas para conservar y/o restaurar la integridad de áreas naturales ricas 
en biodiversidad, con su estructura ecológica subyacente y procesos am-
bientales naturales de apoyo. Por lo tanto, los procesos naturales no se 
ven perturbados por las presiones humanas y las amenazas a la estructu-
ra y el funcionamiento ecológico general del área, independientemente 
de si esas presiones y amenazas se encuentran dentro o fuera del área 
estrictamente protegida”.12

Tabla 1. Categorías de protección acorde a la UICN y las actividades permitidas en función de su clasificación. 
Tabla adaptada de Day et al. (2019).16

CLASIFICACIÓN UICN DE ESPACIOS PROTEGIDOS

Actividades Ia Ib II III IV V VI

Investigación sin extracción *
Uso tradicional no extractivo *
Restauración / mejora para conservación

Pesca tradicional cultural *
Recreación no extractiva (ej. submarinismo)

Turismo de alta intensidad a gran escala

Transporte marítimo * *
Investigación con extracción * * * *
Generación de energía renovable

Restauración / mejora con razones 
diferentes a conservación * *
Pesca recreativa sostenible *
Pesca local sostenible *
Pesca y acuicultura industrial

Acuicultura pequeña escala *
Trabajos portuarios, dragados, otros *
Descarga de agua no tratada * *
Minería, extracción de petróleo y gas

Habitaje

Ia

Ib

II

III

IV

V

VI

Reserva natural estricta

Área silvestre

Parque nacional

Monumento natural

Áreas de gestión enfocadas 
en hábitats / especies

Paisaje marino protegido

Área protegida con gestión 
de recursos naturales

*

*

*

 Actividades permitidas

Actividades permitidas 
si no hay alternativa 
y bajo aprobación especial

 Depende de si la actividad 
puede ser gestionada 
y compatible de acuerdo 
a los objetos del EMP

 Actividades no permitidas 
al menos que se apliquen 
circunstancias especiales

Actividades no permitidas 
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Existen distintos tipos de EMP en España que se 
pueden agrupar en dos clases (Fig. 1). Por un lado, 
hay EMP designados por legislación ambiental para 
la conservación de los ecosistemas, la supervivencia 
de las especies, y el mantenimiento de los procesos 
ecológicos y de los bienes y servicios ecosistémicos. 
Por otro lado, existen EMP designados por legisla-
ción pesquera, cuyo objetivo es la regeneración del 
recurso pesquero y el mantenimiento de las pes-
querías artesanales tradicionales. 

Un espacio protegido puede estar zonificado de 
manera que se establezcan diferentes niveles de 
restricción en su interior, en función de los objetivos 
de conservación. Una zona sólo se puede considerar 
estrictamente protegida si cumple con los criterios 
de las categorías Ia o Ib de la UICN,16 donde se pro-
híben las actividades extractivas y cualquier otra 
actividad dañina. 

En los EMP pueden converger distintas figuras de 
conservación, siendo crucial considerar adecua-
damente este solapamiento de figuras a la hora de 
contabilizar la superficie protegida. 

Figura 1. Clasificación de los EMP en España según su objetivo de conservación.

ESPACIOS MARINOS PROTEGIDOS (EMP)
ZONAS DE PROTECCIÓN ENFOCADAS EN LA CONSEVACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS,

SUPERVIVENCIA DE ESPECIES Y MANTENIMIENTO DE PROCESOS ECOLÓGICOS

Red Natura 
2000

Espacios naturales 
protegidos 

Espacios protegidos 
por instrumentos 
internacionales

• Lugares de 
importancia 
Comunitaria (LIC)

• Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC)

• Zonas de Especial 
Protección para las 
Aves (ZEPA)

• Parques Nacionales

• Parques Naturales

• Reservas Naturales

• Áreas Marinas 
Protegidas

• Monumentos 
Naturales

• Paisajes Protegidos

• Áreas protegidas del convenio para la protección del 
medio ambiente marino del Atlántico del nordeste 
(OSPAR)

• Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para 
el Mediterráneo (ZEPIM)

• Humedales de Importancia Internacional (Convenio 
RAMSAR)

• Sitios Naturales de la Lista del Patrimonio Mundial

• Geoparques (UNESCO)

• Reservas de la Biosfera (UNESCO)

• Reservas biogenéticas (Consejo de Europa)

ZONAS DE PROTECCIÓN PESQUERA ENFOCADAS EN LA REGENERACIÓN DEL 
RECURSO PESQUERO Y MANTENIMIENTO DE LAS PESQUERÍAS ARTESANALES

Reservas marinas 
de interés pesquero 

(gestión estatal y/o autonómica)

Zonas de 
acondicionamiento 

marino

Zonas de restauración 
de hábitats de interés 

para la pesca
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La evidencia científica indica que los EMP con pro-
tección estricta son más eficaces que los espacios 
parcialmente protegidos a la hora de preservar 
hábitats y especies, así como en revertir la degra-
dación de los ecosistemas marinos.10,17,18,19 Algunos 
de los beneficios más destacados de las zonas bajo 
protección estricta son los siguientes: 

• Aumento de la biomasa: Un metaanálisis de-
mostró que la biomasa de toda la comunidad de 
peces es en promedio un 670% mayor dentro 
de zonas altamente protegidas versus áreas no 
protegidas.9

• Aumento de la biodiversidad: Investigaciones 
científicas cuantifican un 21% más de la riqueza de 
especies en las zonas con protección estricta.10

• Mayor densidad de organismos: Estos espacios 
mostraron también resultados de una densidad 
de peces un 166% mayor en zonas estrictamen-
te protegidas versus zonas sin protección.10

• Restauración de hábitats: existen evidencias 
de la regeneración de hábitats y ecosistemas 
cuando se realiza una restauración pasiva en 
ecosistemas marino-costeros y se crean EMP 
con protección estricta.20,21,22,23

• Mayor éxito reproductivo: A mayor tamaño de 
cuerpo, mayor es el número y calidad de los hue-
vos de las hembras, lo cual favorece una recupera-
ción más rápida de las poblaciones.24,25,26

• Efecto spillover o desbordamiento: Debido a 
mayores tasas de reproducción, se genera un 
excedente de individuos que se desplazan fuera 
de la reserva, favoreciendo la recuperación de 
zonas adyacentes.27,28,29

• Incremento del tamaño de los individuos: Al no 
haber extracción por pesca, el tamaño de los orga-
nismos aumenta. Pueden llegar a crecer en prome-
dio un 28% más dentro de las zonas estrictamente 
protegidas con respecto a zonas no protegidas.10

3. BENEFICIOS DE LA PROTECCIÓN ESTRICTA

Diversos metaanálisis han 
demostrado que la biomasa, 
riqueza, densidad y tamaño 
de peces es mayor dentro de 
zonas altamente protegidas 
en comparación con áreas 
no protegidas.9, 10,16

BENEFICIOS DE ZONAS ESTRICTAMENTE PROTEGIDAS 
EN COMPARACIÓN CON ZONAS NO PROTEGIDAS

BIOMASA

670%

DENSIDAD

166%

RIQUEZA

21%

TAMAÑO

28%

Estos efectos permiten que las poblaciones se recu-
peren más rápidamente y favorezcan directamente al 
ecosistema, jugando un papel crucial en la resiliencia 
de los ecosistemas marinos y aportando beneficios a 
nivel socioeconómico, como los siguientes: 

• Protección de la biodiversidad: La mayor recu-
peración de estos hábitats y poblaciones incre-
menta la resiliencia de los ecosistemas frente a 
perturbaciones externas.18

• Mitigación del cambio climático: La protección 
de ecosistemas que actúan secuestrando y alma-
cenando carbono, tales como pastos marinos y 
fondos marinos sedimentarios, ayudan a reducir 
los impactos del aumento de CO

2
 atmosférico.11,22

• Protección costera: Algunos ecosistemas mari-
nos, como las praderas de pastos marinos, pro-
porcionan barreras naturales frente a tempora-
les y aumentos del nivel del mar, protegiendo las 
costas.30,31

• Beneficios para las pesquerías: Al conseguir ma-
yores capturas y ejemplares de mayor tamaño 
en las zonas aledañas a los espacios estricta-
mente protegidos, con menor esfuerzo pesque-
ro, se generan mayores beneficios económicos y 
puestos de trabajo en el sector pesquero.9,18,19

• Beneficios para el turismo: Las áreas protegidas 
atraen a turistas interesados en realizar acti-
vidades recreativas o disfrutar del paisaje que 
estos entornos forman, generando ingresos y 
empleo a las comunidades locales.17
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4. SITUACIÓN ACTUAL DE PROTECCIÓN ESTRICTA 
EN ESPAÑA

Con la declaración de siete nuevos espacios mari-
nos protegidos en diciembre del 2023, España ha 
ampliado su superficie protegida en 9,3 millones de 
hectáreas.32 Con ello, España ha alcanzado un 21% de 
su superficie marina bajo protección.33 Sin embargo, 
el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico (MITECO) ha reconocido recientemen-
te ante la Comisión Europea que apenas cuenta con 
superficie marina bajo protección estricta.34

Tras la publicación de la Estrategia de Biodiversidad 
para 2030 de la UE, la Comisión Europea solicitó a 
los Estados miembros la presentación de planes de-
tallados sobre las acciones que pondrían en marcha 
con el fin de contribuir al cumplimiento de los obje-
tivos establecidos. Estos planes son conocidos como 
Compromisos de Biodiversidad (Biodiversity Pledges, 
en inglés), los cuales se realizaron tanto sobre áreas 
protegidas como sobre el estado de conservación 
de las especies.34

Con el objetivo de estimar la superficie total pro-
tegida y bajo protección estricta, para el presente 
análisis se han utilizado los datos de protección 

marina reflejados en el compromiso sobre áreas 
protegidas enviado por España a la Comisión Euro-
pea.34 Estos datos se han actualizado con la infor-
mación más reciente (Tabla 2; Fig. 2), incluyendo la 
superficie correspondiente a la declaración de sie-
te nuevos EMP en diciembre de 2023.32 Cabe des-
tacar que este compromiso sobre áreas protegidas 
es, actualmente, la única fuente oficial disponible 
que proporciona información sobre la cobertura 
de protección estricta.

No obstante, los datos del compromiso sobre áreas 
protegidas están agrupados por regiones biogeo-
gráficas y no se indica si se ha considerado el sola-
pamiento que a veces existe entre las diferentes 
figuras de protección. Por lo tanto, podrían estar 
contándose repetidas veces las mismas superficies. 
Tampoco se especifica si se han tenido en cuenta las 
diferentes zonas dentro de un EMP, por lo que se 
podrían estar contabilizando superficies bajo pro-
tección estricta mayores a las reales, al considerar 
como estrictamente protegida la superficie total del 
EMP en cuestión, cuando en realidad sólo se trata-
ría de una porción de este.

Región biogeográfica 
marina

Superficie protegida (km2)
Porcentaje de superficie 
protegida con relación al 
total de aguas españolas

Superficie estrictamente 
protegida (km2)

Porcentaje de superficie 
estrictamente protegida 
con relación al total de 

aguas españolas

Atlántica 46.665 4,63% 141 0,01%
Macaronésica 101.591 10,08% 371 0,04%
Mediterránea 86.880 8,62% 1.305 0,13%

TOTAL 235.136 23,32% 1.817 0,18%

Tabla 2. Superficie marina protegida y estrictamente protegida en España, según región biogeográfica. Los porcentajes de 
superficie protegida y estrictamente protegida se refieren al total de las aguas marinas españolas, no a la superficie de la región 

biogeográfica correspondiente. Elaboración propia a partir de datos de protección actual obtenidos del compromiso de Espa-
ña sobre áreas protegidas enviado a la Comisión Europea, a los que se ha añadido además la superficie correspondiente a las 

nuevas EMP designados en 2023.32,34

© OCEANA / Juan Cuetos
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Región Marina 
Atlántica

Región Marina 
Mediterránea

Región Marina 
Macaronésica

0,01%

0,04% 0,13%

Figura 2. Porcentaje de protección estricta en cada región biogeográfica marina de España, respecto al total de las aguas marinas 
españolas. Elaboración propia a partir de datos de protección obtenidos del compromiso de España sobre áreas protegidas enviado a 

la Comisión Europea, a los que se ha añadido además la superficie correspondiente a los nuevos EMP designados en 2023.32,34

Para evaluar la información reflejada en el compro-
miso sobre áreas protegidas, se ha realizado una es-
timación de superficie actualmente protegida (Tablas 
3 y 4) a partir de otras fuentes de información oficial 
disponible para cada EMP, considerando esta vez las 
zonificaciones y usos permitidos. Para ello, se ha reali-
zado una investigación detallada considerando el lista-
do de EMP del MITECO con clasificación Ia, Ib y IIii de 
la UICN,35 complementada con datos de las Reservas 
Marinas de Interés Pesquero de España (RMIP) a nivel 
estatal,36 datos de RMIP autonómicas y el listado de 
los EMP incluidos en el compromiso sobre áreas pro-
tegidas enviado por España a la Comisión Europea.34 

Se ha realizado una revisión de cada EMP con los 
correspondientes decretos, planes de ordenación 
de los recursos naturales (PORN) y planes rectores 
de uso y gestión (PRUG), contrastando e identifican-
do hectáreas de protección estricta y solapamientos 
con otros EMP mediante herramientas de Sistemas 
de Información Geográfica. Se tuvieron en cuenta 
los 397 espacios marinos y marítimo-terrestres de-
signados para la protección de la biodiversidad y las 
29 RMIP existentes (17 de gestión autonómica y 12 
estatales). Así, de un total de 426 EMP existentes, 
únicamente 30 espacios cuentan con una zona de 
protección estricta (Tabla 4).

iiLa investigación se extendió a la categoría II de la UICN para incluir EMP que, sin estar enteramente bajo protección estricta, contienen una zoni-
ficación que incluye algún área bajo protección estricta en su interior.

© OCEANA / Carlos Suárez
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Tabla 3. Estimación de la superficie marina con protección estricta por comunidades autónomas y según la región 
biogeográfica en España. El porcentaje de superficie estrictamente protegida se refiere al total de las aguas marinas 
españolas. Elaboración propia a partir de datos oficiales del Gobierno de España y de las comunidades autónomas.

Región
Superficie estrictamente 

protegida (km2)

Porcentaje de superficie 
estrictamente protegida 
con relación al total de 

aguas españolas

Comunidad autónoma

Andalucía 26,02 0,003%
Islas Baleares 52,41 0,005%
Islas Canarias 21,50 0,002%
Cataluña 2,45 0,000%*
Comunidad Valenciana 37,46 0,004%
Galicia 1,88 0,000%*
Región de Murcia 3,53 0,000%*

TOTAL 145,25 0,014%

Región Biogeográfica Marina

Atlántica 4,16 0,000%*

Macaronésica 21,50 0,002%

Mediterránea 119,59 0,012%

TOTAL 145,25 0,014%

Notas: Superficie marina de la Zona Económica Exclusiva (ZEE) española utilizada de referencia: 1.008.100 km2. Con asterisco (*) se indican los ca-
sos en los que la superficie de protección estricta que presentan es menor que 0,0005%. Los porcentajes calculados para cada comunidad autónoma 
incluyen aguas interiores bajo su competencia como aguas exteriores adyacentes a sus costas bajo competencia nacional.

Según la información del compromiso español 
sobre áreas protegidas, la superficie actual con 
protección estricta es de 1.816 km2, lo que corres-
ponde a un 0,18% (Tabla 2) del total de la superficie 
marina española. La estimación basada en datos 
oficiales del Gobierno de España y comunidades 
autónomas sobre los diferentes EMP, resultante 
del presente análisis, es mucho menor: 145,25 
km2, es decir, tan sólo un 0,014% (Tablas 3 y 4). 

La diferencia en las estimaciones puede deberse a 
los EMP considerados como estrictos y/o el solapa-
miento con otros espacios. En ambos casos, la pro-
tección estricta dentro de los EMP no alcanza el 
0,2% del total de las aguas españolas, una insignifi-
cante aportación al objetivo de 10x30 establecido 
por la UE12 y respaldado por España.13

© OCEANA / Carlos Minguell
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Tabla 4. Desglose de los EMP contabilizados en la Tabla 3 que cuentan con zona de protección estricta. Elaboración propia a 
partir de datos oficiales del Gobierno de España y de las comunidades autónomas.

Identificador Espacio Marino Protegido Comunidad autónoma
Superficie marina 

protegida (km2)

Superficie marina 
estrictamente 

protegida (km2)

1 Parque Natural del Cap de Creus Cataluña 8,59 0,21

2 Parque Natural del Montgrí, les Illes Medes i el Baix 
Ter*

Cataluña 5,19 1,01

3 Reserva Marina de Interés Pesquero Ses Negres Cataluña 0,8 0,8

4 Reserva Marina de Interés Pesquero Masía Blanca Cataluña 4,49 0,43

5 Reserva Marina de Interés Pesquero de las Islas 
Columbretes

Comunidad Valenciana 54,91 31,14

6 Parque Natural Serra Gelada Comunidad Valenciana 79,2 5,54

7 Reserva Marina de Interés Pesquero Isla de Tabarca Comunidad Valenciana 18,6 0,78

8 Reserva Marina de Interés Pesquero de Cabo de 
Palos-Islas Hormigas

Región de Murcia 19,3 2,68

9 Reserva Marina de Interés Pesquero de Cabo Tiñoso Región de Murcia 11,73 0,85

10 Reserva Marina de Interés Pesquero de Cabo de 
Gata-Níjar

Andalucía 49,11 16,92

11 Reserva Marina de Interés Pesquero de la Isla de 
Alborán

Andalucía 16,34 6,78

12 Paraje Natural Acantilados de Maro-Cerro Gordo Andalucía 15,31 0,04

13 Parque Natural La Breña y Marismas de Barbate Andalucía 11,52 2,28

14 Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas 
Atlánticas*

Galicia 72,85 <0,00

15 Reserva Marina de Interés Pesquero Os Miñarzos Galicia 20,74 1

16 Reserva Marina de Interés Pesquero Ría de Cedeira Galicia 7,44 0,87

17 Reserva Marina de Interés Pesquero del Norte de 
Menorca

Islas Baleares 50,86 11,11

18 Reserva natural S Albufera des Grau Islas Baleares 17,36 0,11

19 Reserva Marina de Interés Pesquero de L'Illa de l'Aire* Islas Baleares 7,19 4,26

20 Reserva Marina de Interés Pesquero del Levante de 
Mallorca-Cala Rajada

Islas Baleares 111,87 19,68

21 Reserva Marina de Interés Pesquero de Migjorn de 
Mallorca

Islas Baleares 223,23 3,04

22 Parque Nacional Archipiélago de Cabrera Islas Baleares 994,78 2,06

23 Reserva Marina de Interés Pesquero de la Bahía de 
Palma

Islas Baleares 23,79 2,43

24 Reserva Marina de Interés Pesquero del Toro- Islas 
Malgrats

Islas Baleares 29,52 2,21

25 Reserva Marina de Interés Pesquero Isla de Sa 
Dragonera

Islas Baleares 13,67 0,81

26 Reserva Marina de Interés Pesquero de la Costa 
Noreste de Ibiza-Tagomago

Islas Baleares 39,66 2,28

27 Parque Natural, Reserva Natural y Reserva Marina de 
Interés Pesquero de los Freus de Ibiza y Formentera 

Islas Baleares 153,53 4,42

28 Reserva Marina de Interés Pesquero de Isla Graciosa 
y los Islotes del Norte de Lanzarote

Islas Canarias 704,39 10,76

29 Reserva Marina de Interés Pesquero de la Isla de la 
Palma

Islas Canarias 34,55 8,37

30 Reserva Marina de Interés Pesquero Punta de la 
Restinga-Mar de Las Calmas

Islas Canarias 11,8 2,37

TOTAL 2.812,32 145,25

Notas sobre zonas marcadas con asterisco (*): en el caso de la Reserva Marina de Interés Pesquero de L’Illa de l’Aire se ha considerado como zona de pro-
tección estricta la zona de buceo, excluyendo una franja de 100 metros desde la línea costera para eliminar la pesca permitida desde costa; en el caso del 
Parque Natural del Montgrí, les Illes Medes i el Baix Ter se ha considerado como zona de protección estricta la reserva natural parcial marina de Les Medes 
declarada en su interior, por estar prohibida la pesca en la misma; en el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas, la zona de protección 
estricta es de 0,0031 km2.
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En la Figura 3 se detallan los EMP a nivel nacional que cuentan con protección estricta y se muestran algunos 
ejemplos de beneficios en el ecosistema y socioeconómicos generados tras la creación de dichos espacios.

Figura 3. Localización de los 30 espacios marinos protegidos de España- espacios naturales protegidos (ENP), reservas ma-
rinas de interés pesquero (RMIP) y ENP solapados con RMIP- que cuentan con zonas de protección estricta y ejemplos de los 

beneficios que espacios estrictamente protegidos han generado tras su creación. 23,27,38-44

RMIP y ENP solapados con RMIP ENP

Reserva Marina de Os Miñarzos

• Percebes: Reducción del esfuerzo pesquero 
y aumento de los ingresos un 150% en dos 
años (2007-2009).

• Capturas de langostas un 50% más elevadas 
que antes de 2007 (aumento de beneficios de 
más del 10%). 

• Aumentó el empleo local en el sector 
pesquero y aumento de un 13% los ingresos 
anuales de los pescadores.

Parque Natural del Montgrí, 
les Illes Medes i el Baix Ter

• La reserva genera 5,9 millones de € 
anuales en turismo.

• Abundancia mayor en la zona de 
reserva integral vs. zona control.

• Mayor aumento de depredadores 
marinos tope (meros).

RMIP de L’Illa de l’Aire

• La zona de reserva integral 
muestra valores medios de 
biomasa de 6,4 ± 1,5 kg/250 
m², por encima del nivel de 
referencia de 5 kg/250 m².

• La reserva parcial presenta una 
biomasa en el rango de las zonas 
sobreexplotadas (4,1 ± 1,6 kg 
/250 m²). 

RMIP de la Costa Noreste 
de Ibiza-Tagomago

• La riqueza de especies ha 
aumentado un 50% su valor 
inicial. 

• La biodiversidad es 2,6 
veces mayor en la reserva 
integral vs. zona control y dos 
veces mayor en la reserva 
parcial vs. la zona control.

RMIP de los Freus de Ibiza 
y Formentera

• Mayor recuperación de 
la riqueza en la reserva 
integral que reserva parcial.

• Mayor riqueza zona de 
reserva integral.

• Mayor biomasa en la 
reserva integral, que en 
la reserva parcial y ambas 
mayores que la zona control.

RMIP Islas Columbretes

• Comparativa tras siete años 
de su creación: la densidad y 
producción relativa de huevos 
de langosta fueron entre 5 y 20 
mayores en las zonas sin pesca.

• El efecto de desbordamiento 
generó unos beneficios netos a 
la pesquería regional de langosta 
del 10% de la captura anual.

RMIP Tabarca

• Comparativa entre los 
años 2016-2023: Mayor 
riqueza y biomasa siempre 
en la zona protegida de la 
reserva vs. zona control.

Islas Canarias Islas Baleares
1
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5. ACCIONES RECOMENDADAS PARA CUMPLIR 
CON EL OBJETIVO 10x30 EN LOS MARES 
ESPAÑOLES

1. Recopilar información científica disponible 
acerca de los ecosistemas a proteger, poniendo es-
pecial atención, tal y como recomienda la Comisión 
Europea, en los ecosistemas de alto valor natural y 
aquellos ricos en carbono.

2. Identificar y designar áreas de protección es-
tricta, tomando como referencia datos y propues-
tas disponibles, estableciendo medidas cautelares 
de gestión desde el momento de su designación. 
Estas áreas pueden ser totalmente protegidas o 
altamente protegidas (categorías IUCN Ia y Ib, 
respectivamente). 

3. Aumentar la superficie de zonas de protección 
estricta ya existentes.

4. Aprobar e implementar planes de gestión pen-
dientes para EMP, y actualizar los que corresponda, 
incluyendo en dichos planes una zonificación ade-
cuada que contenga zonas de protección estricta. 

5. Prohibir siempre, sin excepción, las actividades 
extractivas y dañinas en las zonas bajo protección 

estricta, por ser incompatibles con dicha categoría 
de protección.

6. Establecer de manera prioritaria y urgente el 
objetivo intermedio de protección estricta de un 
5% de la superficie marina española para 2027, 
para liderar como ejemplo a nivel de la UE y afian-
zar la consecución de un 10% en el tiempo esta-
blecido (2030). 

7. Incluir en la propuesta de designación todos los 
ecosistemas prioritarios para su protección estric-
ta, como son los ecosistemas de alto valor natural y 
los ecosistemas ricos en carbono.

8. Poner en marcha proyectos de restauración 
marina, otorgando protección estricta a las zonas a 
recuperar. Esta protección de las zonas en restau-
ración acelerará su recuperación y permitirá avan-
zar, de manera paralela, en los objetivos del nuevo 
reglamento europeo 2024/1991 sobre la Restau-
ración de la Naturaleza y el futuro Plan Nacional 
de Restauración.

9. Asegurar la asignación de fondos públicos sufi-
cientes a lo largo del tiempo para la gestión, vigilan-
cia, seguimiento y gobernanza de los EMP.

10. Mejorar el uso y transparencia de los datos ob-
tenidos de los EMP para facilitar la evaluación de la 
situación real y actualizada de la protección marina 
en España.

Para proteger los ecosistemas oceánicos y asegurar 
los beneficios que brindan a la sociedad, así como la 
consecución del objetivo 10x30 de la Estrategia de 
Biodiversidad de la UE y el Plan Estratégico Estatal 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad a 2030, 
es necesario proceder con las siguientes actuaciones 
estratégicas de manera inmediata:

© OCEANA / Juan Cuetos
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